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Científicas de América Latina, el Caribe,  
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LILACS, No. SECS (BIREME) 19784.

Misión

La Misión de la Revista Médica-Cientí-
fica CAMbios, es promocionar la cultura  
de investigación, innovación y transfe-
rencia de conocimientos en el ámbito de 
ciencias médicas y salud pública, y así 
contribuir a la toma de decisiones geren-
ciales para mejorar la calidad de vida de 
nuestros pacientes y de la sociedad. 

La Revista Médica-Científica CAMbios 
es el órgano oficial de difusión científica  
del Hospital de Especialidades Carlos An-
drade Marín – HECAM, que pertenece al  
Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 
y está dirigida a los profesionales de la 
salud y a la comunidad en general. 

Visión

La Revista Médica-Científica CAMbios 
será un referente de prestigio Científico 
Tecnológico en investigación, de recono-
cimiento nacional e internacional con alto 
impacto en la sociedad científica y en ge-
neral, que promueva a la generación, pro-
ducción y ampliación de conocimientos 
que contribuirán al Plan Toda Una Vida.

Alcance

La Revista Médica-Científica CAMbios, 
recibe investigaciones en Ciencias Mé-
dicas: Salud Pública y Medicina, en con-
cordancia con las normas establecidas na-
cionales e internacionales indexadas en 
diferentes modalidades: Estudios Obser-
vacionales, Experimentales; y, otros: Edi-
toriales; Protocolos Médicos; Cartas al 

Editor; Conferencia Clínica; Conferencia 
de Consenso; Publicación Conmemorativa; 
Informe Técnico; Biografías; Informes 
Anuales; Sistema de Ayuda Diagnósticas; 
Videos; Procesamiento de Imágenes.

Público-meta

Profesionales de la Salud generales, espe-
cialistas y profesionales interesados en la  
temática en salud pública y medicina. 

Características diferenciales entre las re-
vistas del área de cobertura.

Revista Médica Científica, editada con pro-
ducción de investigaciones de tercer  nivel 
de atención en salud y de alta complejidad; 
ejecuta el Plan Anual de Educación Con-
tinua, con temas en: bioética, y ética de la 
investigación, evaluación de riesgos, con-
sentimiento informado y metodología de la 
investigación, con aval académico e insti-
tucional, que da sostenibilidad a la elabora-
ción de manuscritos a publicarse; cobertura 
a nivel nacional e internacional mediante 
las indexaciones a LILACS/BIREME y 
LATINDEX, con presupuesto institucional 
exclusivo y sección editorial de alto nivel 
científico. Conformación de la Red Cola-
borativa Interinstitucional en Investigación 
de nivel nacional e internacional.

REQUISITOS

Remisión del manuscrito

Los artículos enviados para su publica-
ción deben cumplir las “Recomendaciones 
para la preparación, edición y publicación 
de trabajos académicos en revistas mé-
dicas”, desarrolladas por el Comité Interna-
cional de Directores de Revistas Médicas 
en Vancouver, Columbia Británica, a partir 
de 1978 y actualizadas continuamente. El 
Grupo Vancouver incluyó formatos para las 
referencias bibliográficas desarrollados por 
la National Library of Medicine (NLM) de 
EE.UU, este grupo hoy se ha convertido en 
el Comité Internacional de Editores de Re-
vistas Médicas (CIDRM o ICMJE). www.
ICMJE.org. 

Los autores deben revisar las guías para 
informar y publicar estudios de investi-
gación disponibles en la red EQUATOR. 
(http://www.equator-network.org/). Para 
publicar ensayos clínicos controlados alea-
torizados hay que observar la lista de ve-

rificación de la declaración CONSORT; 
para revisiones sistemáticas y metanálisis, 
las guías PRISMA; para metanálisis de es-
tudios observacionales: MOOSE; para es-
tudios observacionales: STROBE; para es-
tudios de precisión diagnóstica: STARD; 
para evaluaciones económicas, CHEERS; 
reporte de casos clínicos: CARE; quirúr-
gicos: SCARE. Los autores de documentos 
de consenso y guías clínicas deben emplear 
herramientas de soporte como AGREE II.

Los autores, revisores y editores deben 
cumplir las disposiciones constantes en el 
marco reglamentario y normativo vigente 
para investigaciones en salud, que con-
templen intervención en seres humanos, 
promulgado por la autoridad sanitaria, el 
Ministerio de Salud Pública del Ecuador. 
(http://www.salud.gob.ec/direccion-de-in-
teligencia-de-la-salud/).

Selección de los trabajos

El proceso de selección de los trabajos a 
publicarse se realiza apegado a las líneas 
de investigación del HECAM, y al interés 
de los temas que seleccione el Comité de 
Política Editorial, al cual se pone en consi-
deración los temas escritos y en sesión ordi-
naria y mediante acta quedan aprobados los 
temas seleccionados para ser publicados en 
la Revista. Los temas que no son conside-
rados aptos para ser publicados serán de-
vueltos a sus autores previo el envío de un 
informe en el que se indican las razones por 
no cumplir con la calidad académica de-
seada para su publicación.

En caso de controversia de opinión, el 
Comité Editorial debe asegurar que en caso 
de acciones legales contra los editores con-
tarán con el asesoramiento jurídico nece-
sario para saldar la controversia.  Los edi-
tores deben defender la confidencialidad de 
autores y revisores (nombres y comentarios 
de revisión), de acuerdo con la política del 
ICMJE (sección II C.2.A).

Criterios para aceptación o rechazo de 
artículos enviados

a) Originalidad; b) Precisión en el tema; 
c) Solidez teórica; d) Fiabilidad y validez 
científica; e) Justificación de los resultados; 
f) Impacto; g) Perspectivas/aportes futuros; 
h) Calidad de la escritura; i) Presentación 
de las tablas y figuras; y e) Referencias. Fi-
nalizado el proceso de evaluación, se no-
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tificará al autor principal la aceptación o 
rechazo del trabajo. Los trabajos no acep-
tados serán devueltos a sus autores indicán-
doles los motivos de tal decisión.

Ética de la investigación

Es obligatorio cumplir las disposiciones de 
la Comisión Nacional de Bioética en Salud 
(CNBS), particularmente el reglamento de 
ensayos clínicos, el reglamento de consen-
timiento informado, el reglamento de uso 
de material genético y las regulaciones 
internacionales: la Declaración de Hel-
sinki, las Pautas Éticas Internacionales de 
la CIOMS, la Declaración Universal sobre 
Bioética y Derechos Humanos, etc. La Re-
vista Médica Científica CAMbios se ad-
hiere a Normas y Códigos de Ética Interna-
cionales como COPE y los participantes de 
los estudios tienen derecho a la privacidad, 
por lo que los autores no deben publicar la 
identificación de los sujetos de estudio ni 
sus fotografías, a menos que sean indispen-
sables para la investigación y los autores 
dispongan del consentimiento informado, 
suscrito por el paciente o su representante 
legal. El irrespeto a los principios éticos 
motivará el rechazo del manuscrito. 

Confidencialidad

Editores y revisores considerarán a todos 
los manuscritos recibidos como confiden-
ciales, tanto sobre los manuscritos como 
de la información que contienen, no deben 
discutir públicamente un trabajo y no deben 
apropiarse de las ideas de los autores; no 
deben retener el manuscrito para uso per-
sonal y deben destruir sus copias después 
de presentar su evaluación, excepto en los 
casos de sospecha de mala conducta de 
autor/ coautores.

Compromiso de los editores

Los editores se comprometen a mantener la 
revista en línea a texto completo, con nivel 
de descarga de la revista o por artículo, sin 
costo alguno.

Los editores que toman las decisiones fi-
nales sobre los manuscritos se abstendrán 
de participar en las decisiones editoriales. 
Los otros miembros de la plantilla de per-
sonal de la redacción describirán sus inte-
reses económicos o de otro tipo para parti-
cipar en las decisiones relacionadas con la 
edición de la revista.

Los editores invitados también deben 
seguir los mismos procedimientos.

Selección de los trabajos

El proceso de selección de los trabajos a 
publicarse se realiza apegado a las líneas 
de investigación del HECAM, y al interés 
de los temas que seleccione el Comité de 
Política Editorial, al cual se pone en consi-
deración los temas escritos y en sesión or-
dinaria y mediante acta quedan aprobados 
los temas seleccionados para ser publicados 
en la Revista. Los temas que no son consi-
derados aptos para ser publicados serán de-
vueltos a sus autores previo el envío de un 
informe en el que se indican las razones por 
no cumplir con la calidad académica de-
seada para su publicación.

En caso de controversia de opinión, el 
Comité Editorial debe asegurar que en caso 
de acciones legales contra los editores con-
tarán con el asesoramiento jurídico nece-
sario para saldar la controversia. 

Los editores deben defender la confidencia-
lidad de autores y revisores (nombres y co-
mentarios de revisión), de acuerdo con la 
política del ICMJE (sección II C.2.A).

Revisores Pares / Sistema de Arbitraje

Los manuscritos remitidos a la Revista 
Médica Científica CAMbios HECAM, 
estarán sujetos al proceso de revisión por 
pares. Será realizado por los miembros del 
Cuerpo Editorial local, nacional e interna-
cional y por los expertos de la Red Colabo-
rativa de Investigación HECAM nacional e 
internacional; mediante un sistema con en-
mascaramiento doble ciego (double-blind), 
que asegure el anonimato de autores y revi-
sores, con el propósito de mantener la obje-
tividad de las evaluaciones. Los revisores 
de la Revista Médica-Científica CAMbios 
HECAM, no reciben remuneración. El 
Editor de la revista tendrá la potestad de 
dirimir ante criterios divergentes de los re-
visores y su decisión será inapelable. Los 
trabajos no aceptados serán devueltos a sus 
autores.

Oportunidad

Una vez aceptado el artículo o investiga-
ción para el trámite correspondiente, el 
proceso de remisión y revisión por pares 
deberá ser realizado de manera oportuna, 

dándose a conocer posibles modifica-
ciones tanto de forma como de fondo y 
las correcciones deberán ser remitidas al 
Comité de Política Editorial para la perti-
nencia o no de publicación.

Integridad

Bajo los conceptos de las Buenas Prác-
ticas de Publicación de las Revistas 
Científicas de LILACS (BIREME) / 
LATINDEX; del Comité Internacional 
de Directores de Revistas Biomédicas 
ICMJE; del Committee on Publica-
tions Ethics (COPE); El Comité de Po-
lítica Editorial Local; Nacional e Inter-
nacional de la Revista; preservaremos 
la integridad de los contenidos presen-
tados y publicados en la misma, asegu-
rándonos que los errores, declaraciones 
inexactas o engañosas sean corregidas 
de forma inmediata, bajo los esquemas 
establecidos. 

Aspectos durante la publicación y la 
edición relativa a las Revistas Mé-
dicas.

Correcciones y control de diferentes 
versiones.

Los errores no intencionados forman 
parte de la ciencia y el proceso editorial 
y exigen que se realicen correcciones 
luego de ser detectados los errores. 

Propiedad de la Revista y libertad 
editorial.

La Revista Médica Científica CAMbios 
HCAM, es propiedad de Hospital de 
Especialidades Carlos Andrade Marín, 
que pertenece al Instituto Ecuatoriano 
de Seguridad Social. El Comité de Polí-
tica Editorial, son los responsables de la 
edición y tienen plena autoridad sobre 
la totalidad del contenido editorial de la 
revista, y del momento de su publica-
ción. Además, no interfieren en la eva-
luación, selección, programación o edi-
ción de los artículos.

Ni tampoco sobre implicaciones comer-
ciales, se tienen libertad de expresión 
sobre puntos críticos y responsables de 
todos los aspectos de la medicina sin 
temor a represalias, incluso puntos de 
vista distintos o en conflicto con los ob-
jetivos comerciales de la editorial.



124 la ética en la investigación médica

Protección de las personas que parti-
cipan en una investigación.

El Comité de Política Editorial en coor-
dinación con el Comité de Ética de In-
vestigación en Seres Humanos, CEISH y 
Otros Comités Hospitalarios, cuidan que en 
debido proceso se formulen y ejecuten los 
Consentimientos Informados correspon-
dientes.

Aspectos durante la publicación y la edi-
ción relativa a las Revistas Médicas

Correcciones y control de diferentes ver-
siones Los errores no intencionados forman 
parte de la ciencia y el proceso editorial y 
exigen que se realicen correcciones luego 
de ser detectados los errores. Para realizar 
el control de las correcciones y diferentes 
versiones del manuscrito, se toman en con-
sideración los registros de los artículos, 
en forma cronológica a través del sistema 
Open Journal System, OJS de la Revista.

Remisión duplicada / Publicación dupli-
cada

El Comité de Política Editorial tomará me-
didas para reducir las publicaciones repe-
tidas/encubiertas verificando los antecedentes 
del artículo en el que se determine que los 
datos están basados en un estudio de inves-
tigación original. Y revisando en el Reposi-
torio de la Secretaría Nacional de Educación 
Superior, Ciencia Tecnología e Innovación, 
SENESCYT, si existe un tema similar; bús-
quedas en Google Académico; y Bases de 
Datos con Medicina Basada en Evidencias; 
Además del uso del programas antiplagio 
como (URKUND o VIPER) para verificar su 
originalidad, el nivel máximo de coinciden-
cias con otras fuentes será máximo del 10%.

Artículos realizados con la misma base de 
datos el Comité de Política Editorial verifi-
cará la pertinencia o no de la evidencia en 
consideración a la base de datos y las datas 
generadas acorde a los enfoques, métodos 
de análisis, conclusiones que demuestren si 
difieren o no en sus métodos para la toma de 
decisiones de su publicación.

Re-publicaciones

La revista CAMbios, por norma NO 
ACEPTA re-publicaciones de artículos ya 
que no es permitido por nuestras indexa-
ciones.

Tasas/pagos

La Política Pública Institucional, NO ASIGNA 
VALOR MONETARIO en el marco de las 
Buenas Prácticas del Proceso Editorial.

Patrocinio y patrocinadores

En la Revista como norma se registra el 
componente FINANCIAMIENTO, y los 
autores que trabajen o reciban patrocinio 
por parte de compañías farmacéuticas u 
otras organizaciones comerciales, deben de-
clararlos en la sección previo registro y au-
torización de las Autoridades competentes.

Publicación electrónica

La Revista Médica Científica CAMbios, 
dispone del ISSN electrónico 2661-6947, 
del Sistema Open Journal System (OJS) y 
afiliación a CROSSREF con asignación del 
DOI 10.36015, su formato es digital, y man-
tiene la periodicidad semestral, con gestión 
y difusión a nivel nacional e internacional, 
sin perjuicio de que pueda cambiar de pe-
riodicidad según las necesidades institucio-
nales previa autorización.

Publicidad y medios de comunicación 

Conforme a los avances tecnológicos en el 
campo informático, la Revista CAMbios, 
tiene plataforma electrónica que le per-
mite editar y publicar los artículos cientí-
ficos en el ámbito médico y de la Salud Pú-
blica en OJS http://revistahcam.iess.gob.
ec/index.php/cambios, con ISSN elec-
trónico y DOI/CROSSREF. Por medio 
de un código QR cada artículo puede ser 
ubicado y difundido a cualquier lugar del 
mundo. 

Otros medios de difusión social son: Fa-
cebook https://www.facebook.com/Re-
vista-M%C3%A9dica-Cient%C3%ADfi-
ca-CAMbios-2342898009304880/?-mo-
dal=admin_todo_tour; Google Acadé-
mico; la página del IESS https://hcam.
iess.gob.ec/?page_id=3222; en el perió-
dico Institucional Latidos con difusión 
local; en las plataformas de las Indexa-
ciones LILACS BIREME, a través de FI 
ADMIN https://fi-admin.bvsalud.org/; 
en Latindex a través de la Secretaría Na-
cional de Educación, Ciencia, Tecnología 
e Innovación, SENESCYT. Además, cada 
revista integra propaganda libre de publi-
cidad comercial.

Políticas de preservación digital

Como parte de las políticas de preserva-
ción digital de los archivos que forman 
parte de la Revista se ha implementado el 
Repositorio Digital HECAM en el Sistema 
DSPACE https://repositoriohcam.iess.gob.
ec/handle/54000/76, donde se ingresa y res-
palda la información en sistema; así como 
en el acceso a la revista en la Biblioteca Vir-
tual en Salud http://bvs-ecuador.bvsalud. 
org/revistas-de-medicina/ y en el Sistema 
FI-ADMIN de la base de datos LILACS/ 
BIREME https://fi-admin.bvsalud.org/ 
donde se puede acceder a los contenidos 
de los artículos ya publicados. 

Autoría y derechos de autores Todos los 
artículos publicados estarán protegidos por 
derechos de autor que cubren su reproduc-
ción y distribución. El editor registrará: las 
fechas de los envíos, recepción, respuesta 
del manuscrito; y los códigos de participa-
ción, que los autores identifiquen de manera 
clara siendo responsabilidad colectiva. No 
le corresponde a los editores determinar 
el rol de autores o tener el papel de árbitro 
cuando existan conflictos de interés entre 
los autores. 

El Comité de Política Editorial del 
HECAM, reconoce como autor/es de 
un manuscrito a quienes registren los si-
guientes códigos de participación:

a) Concepción y diseño del trabajo

b) Recolección de datos y obtención de re-
sultados

c) Análisis e interpretación de datos

d) Redacción del manuscrito

e) Revisión crítica del  manuscrito

f) Aprobación de su versión final

g) Aporte de pacientes o material de es-
tudio

h) Obtención de financiamiento

i) Asesoría estadística

j) Asesoría técnica o administrativa

k) Otras contribuciones.

Colaboradores

Los Colaboradores que no cumplan los có-
digos de participación indicados, para ser 
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reconocidos como autores no deben apa-
recer como tales, pero sí ser reconocidos en 
los agradecimientos, por ejemplo: los que 
adquieran los fondos; Supervisión general 
del grupo de investigación; edición técnica;  
traducción o corrección de la parte escrita; 
pruebas de imprenta, otros contribuciones 
que se deben especificar.

Responsabilidades de los autores, revi-
sores y editores. 

Los autores, revisores y editores tienen la 
obligación de revelar la existencia de rela-
ciones personales, financieras, institucio-
nales, familiares, intelectuales, económicos, 
de competencia académica, o de interés cor-
porativo, etc., que podrían afectar el juicio 
científico, sesgar sus conclusiones e influir 
en el desarrollo del manuscrito o en su re-
visión. 

Conflictos de intereses

Los autores, revisores y editores tienen la 
obligación de declarar la existencia de re-
laciones personales, financieras, institucio-
nales, familiares, intelectuales, o de compe-
tencia académica, etc., que podrían afectar 
el juicio científico, sesgar sus conclusiones 
e influir en el desarrollo del manuscrito o 
en su revisión. Todos los manuscritos pre-
sentados incluirán la sección “conflicto de 
interés” con la frase: “Los autores repor-
taron no tener ningún conflicto de interés, 
personal, financiero, institucional, familiar, 
intelectual, económico, de competencia 
académica, o de interés corporativo”. Los 
autores que trabajen o reciban patrocinio 
por parte de compañías farmacéuticas u 
otras organizaciones comerciales, deben 
declararlos en ésta sección; y, en el caso de 
existir conflictos de interés se deberá co-
locar la razón.

Permisos y plagio

Para la reproducción de material impreso 
o electrónico en otras publicaciones que 
tengan derechos de autor, es necesario ad-
juntar el permiso por escrito del autor ori-
ginal, antes de remitirlo a la revista Médica 
– Científica CAMbios HECAM, realizando 
el debido proceso editorial. 

Los textos deben contener material original, 
a menos que se trate de revisiones bibliográ-
ficas o editoriales, por lo que el editor se re-
serva el derecho de investigar si el material 

enviado tiene o no elementos de plagio. De 
comprobarse este hecho el manuscrito será 
rechazado y la decisión inapelable.

Cambios de autoría

En consonancia con las directrices, se re-
quiere la confirmación por escrito, vía 
correo electrónico, suscrita por todos los au-
tores confirmando que están de acuerdo con 
los cambios propuestos en la autoría de los 
manuscritos presentados o artículos publi-
cados; y, solo puede ser modificado a través 
de la publicación de un artículo de correc-
ción. No es responsabilidad del editor re-
solver disputas de autoría. 

Duplicación de la publicación

El manuscrito debe ser original, no estar en 
revisión de otra revista. No se aceptará artí-
culos ya publicados en otros medios, salvo 
por razones académicas. En la posibilidad 
de duplicación y si el editor detecta eviden-
cias, puede suspender la publicación del ar-
tículo o retractarlo.

Corte Editorial

La revista Médica-Científica CAMbios 
HECAM, tiene la responsabilidad legal de 
asegurar que su contenido no infrinja los 
derechos de autor o incluya contenido inju-
rioso o difamatorio. De ser el caso, el editor 
podrá solicitar a los autores la reformula-
ción del manuscrito.

Mala conducta

La revista Médica-Científica CAMbios 
HECAM, en los casos de mala conducta de 
investigación comprobados, los artículos ya 
publicados serán retractados. Esta medida 
puede incluir a otros artículos publicados 
por el mismo autor o autores. El Comité de 
Ética de Investigación en Seres Humanos, 
CEISH-HCAM, actuará acorde a las Nor-
mativas Internas Institucionales y las dis-
puestas por la Autoridad Sanitaria. 

Corrección

La revista Médico-Científica CAMbios 
HECAM, publicará correcciones de los artí-
culos ya divulgados en números anteriores.

Retractaciones

Si la evidencia científica contradice los ha-
llazgos de un artículo publicado, se descu-
bren errores, plagio o malas prácticas de in-

vestigación se realizará la retractación par-
cial o total, se indexarán y vincularán al artí-
culo original indicando sus causas.

Política de comentarios

Los lectores pueden enviar comentarios 
sobre los artículos publicados en la revista, 
pero el editor se reserva el derecho de pu-
blicarlos o no, para lo que tomará en cuenta 
la relevancia y pertinencia de las opiniones 
vertidas.

Apelaciones

Los autores tienen el derecho de apelar el 
rechazo del manuscrito, serán revisadas por 
el Comité de Política Editorial y en sus re-
soluciones que serán definitivas, tomará en 
cuenta el contenido científico, metodoló-
gico y ético del estudio. 

Características y uniformidad de los 
textos

Los manuscritos deben estar escritos en una 
sola columna, y al momento de la diagra-
mación se definirá de acuerdo al estilo de la 
revista la presentación del estudio. 

Tipo de fuente Times New Roman, 
tamaño de la fuente 12 puntos, interli-
neado 1.5, párrafos justificados. 

Título del artículo

Marginado a la izquierda y con negrita en 
los idiomas español e inglés. Los nombres 
de los autores debajo del título, en orden de 
participación en el estudio. Unidad donde 
trabajan los autores y nombre del Hospital. 

Información de contacto

El autor principal debe registrar el nombre 
completo, dirección electrónica, domicilio, 
teléfono y código postal. Título académico 
del autor o autores, universidad donde lo 
obtuvieron y datos de filiación.

Figuras

El título debe constar al pie de la figura, 
marginado a la izquierda, su numeración 
debe ser consecutiva, en máximo número 
de seis, que destaque lo descrito en el texto, 
sin repetición de los mismos. Debe tener re-
solución técnica, no menor a 300 dpi y en 
formato *.jpg o *.gif. No se aceptan figuras 
tridimensionales. Se enviarán incluidas en 
el texto y en archivo separado, sin restric-
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ciones para modificaciones por parte del 
diagramador de la revista.

Tablas

El título debe constar en la parte superior 
de la tabla, marginado a la izquierda, su nu-
meración debe ser consecutiva, en máximo 
número de seis. Los datos de la tabla no deben 
reescribirse en el texto. Las tablas se enviarán 
incluidas en el cuerpo del artículo, en formato 
Word, y una copia de las tablas en archivo se-
parado, sin restricciones para modificaciones 
por parte del diagramador de la revista.

Abreviaturas: De acuerdo al Índex Medicus. 
https://www.ncbi.nlm.nih.gov/nlmcatalog?-
term=currentlyindexed

Contribución de los autores

Colocar las siglas del primer nombre y ape-
llido del autor/es seguido de dos puntos y re-
gistre la contribución respectiva: Concepción 
y diseño del trabajo; recolección de informa-
ción, redacción del manuscrito, revisión crí-
tica del manuscrito, aprobación de su versión 
final, otras contribuciones. 

Todos los autores leyeron y aprobaron la ver-
sión final del artículo.

Información de los autores

Nombres completos de los autores, filiación y 
código de investigador internacional.

Disponibilidad de datos y materiales

Si utilizaron recursos bibliográficos, el tipo de 
uso fue libre o limitado; y que la información 
recolectada está disponible bajo requisición al 
autor principal.

Aprobación del Comité de Ética y consen-
timiento para participación

Debe indicar que el artículo científico fue 
aprobado por pares y por el Comité de Ética 
de Investigación en Seres Humanos- CEI-
SH-HCAM.

Consentimiento para publicación

Debe decir que: la publicación fue apro-
bada por el Comité de Política Editorial del 
HECAM.

Financiamiento

Debe decir si fue o no financiado por los au-
tores y coautores.

Agradecimientos

Se ubicarán al final del artículo, destinado a 
las personas que ayudaron en el proceso de 
investigación. 

Ejemplo: labores de traducción, secre-
taría, ayuda lingüística, corrección del texto, 
manejo de paquetes informáticos, bioestadís-
tica, revisión del artículo, etc. Todos los con-
tribuyentes que no cumplan con los criterios 
de autoría deben figurar en esta sección.

Referencias Bibliográficas

Estilo Vancouver, con código alfanumérico 
tipo DOI, PMID, ISSN, ISBN, actualizadas, 
con un tiempo retrospectivo no mayor a 5 
años excepto si es Best seller. Las citas biblio-
gráficas enumeradas según el orden de apari-
ción en el texto, con números arábigos como 
superíndices sin paréntesis que corresponde a 
la numeración asignada en la sección de Re-
ferencias Bibliográficas y, luego coloque el 
signo de puntuación. El texto de las referen-
cias debe ser alineada a la izquierda.

Requerimientos y estructura según la mo-
dalidad de los estudios

Modalidad

Previo al título debe indicar si es trabajo ori-
ginal, meta-análisis, revisión sistemática, 
ensayo clínico, estudio descriptivo, trans-
versal o analítico, caso clínico, revisión bi-
bliográfica, protocolo, video, procesamiento 
de imágenes, sistema de ayuda diagnóstica o 
cartas al editor. Deben ser enviados por medio 
de la plataforma de Open Journal System, 
OJS para empezar con el proceso editorial.

El título

Debe contener 15 palabras, sin abreviaturas, y 
en los idiomas español e inglés.

Nombres

Los autores deben registrar sus nombres com-
pletos y filiación; e, incluir números superín-
dices.

Correspondencia del autor principal

El autor debe enviar el manuscrito con re-
gistro de sus nombres completos, dirección 
y teléfono de contacto, ciudad, país, código 
postal, correo electrónico, u otro medio de 
contacto.

Resumen estructurado

Escribir un límite de 250 palabras, en pasado, 
en los idiomas español e inglés (abstract). La 
redacción debe ser continua con las siguientes 
secciones: INTRODUCCIÓN. Establecer 
en forma clara y precisa los antecedentes y 
el perfil que fundamenta el trabajo o estudio. 
OBJETIVO. Se debe expresar claramente el 
propósito principal del estudio. MATERIAL 
Y MÉTODOS. Incluir la población de es-
tudio, tamaño de la muestra, institución donde 
se realizó el estudio, diseño de la investiga-
ción, criterios de inclusión y exclusión, téc-
nicas o procedimientos utilizados, equipos; 
diseño y análisis estadístico. RESULTADOS. 
Describir los hallazgos y observaciones rele-
vantes encontrados, señalar la significancia es-
tadística y resaltar resultados innovadores y de 
mayor impacto. DISCUSIÓN. Análisis de los 
resultados encontrados, comparar y contrastar 
con publicaciones previas sobre el tema de la 
investigación, propias o de otros autores, con 
las respectivas citas bibliográficas. En este 
apartado no se debe repetir la información de 
resultados. CONCLUSION. Si fuera nece-
sario o como un acápite de la discusión, debe 
contener frases cortas que resalten los resul-
tados más relevantes y si es el caso, comentar 
de manera concisa posibles implicaciones o 
comprobación de hipótesis.

Palabras clave

De 6 descriptores en Ciencias de la Salud y tra-
ducción de los descriptores en términos MeSH 
o palabras clave del listado DeCS LILACS 
http://decs.bvs.br/cgi-bin/wxis1660.exe/decs-
server/?IsisScript=../cgi-bin/decsserver/decs-
server.xis&interface_language=e&previous_
page=homepage&previous_task=NULL&-
task=start ó en la dirección: https://www.ncbi.
nlm.nih.gov/mesh

Políticas de preservación digital

Como parte de las políticas de preserva-
ción digital de los archivos que forman 
parte de la revista, dispone del Repositorio 
Digital HECAM en el Sistema DSPACE 
https://repositorio HECAM. iess.gob.ec/
handle/54000/76, donde se ingresa, visualiza 
y respalda la información en el sistema; así 
como en el acceso a través de la Biblioteca-
Virtual en Salud http://bvs-ecuador.bvsalud.
org/revistas-de-medicina/, en el Sistema OJS 
http://revistahcam.iess.gob.ec/index.php/cam-
bios; y en el Sistema FI-ADMIN de la base de 
datos LILACS/BIREME https://fi-admin.bv-
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salud.org/ donde se puede acceder a los conte-
nidos de los artículos ya publicados.

Publicidad y medios de comunicación

Conforme a los avances tecnológicos en 
el campo informático, la Revista CAM-
bios, tiene plataforma electrónica que le per-
mite editar y publicar los artículos cientí-
ficos en el ámbito médico y de la Salud Pú-
blica en OJS http://revistahcam.iess.gob.ec/
index.php/cambios, con ISSN electrónico y 
DOI/CROSSREF. Por medio de un código 
QR cada artículo puede ser ubicado y di-
fundido a cualquier lugar del mundo.  Otros 
medios de difusión social son: Facebook 
https://www.facebook.com/Revista-M%-
C3%A9dica-Cient%C3%ADfica-CAM-
bios-2342898009304880/?modal=admin_
todo_tour; Google Académico; la página 
del IESS https://hcam.iess.gob.ec/?page_
id=3222; en el periódico Institucional Latidos 
con difusión local; en las plataformas de las 
Indexaciones LILACS BIREME, a través de 
FI ADMIN https://fi-admin.bvsalud.org/; en 
Latindex a través de la Secretaría Nacional de 
Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación, 
SENESCYT. Además, cada revista está libre 
de propaganda y publicidad comercial.

Artículos de revisión: Revisión nosoló-
gica, exhaustiva y síntesis de la literatura em-
pleando fuentes bibliográficas actualizadas, 
que permitan profundizar el conocimiento del 
tema investigado. El artículo estará limitado a 
4000 palabras. En los demás componentes, se 
seguirá las indicaciones para los artículos ori-
ginales.

Protocolos: Son instrumentos normativos, 
tipo clínicos y administrativos, de orientación 
eminentemente práctica, que pueden o no re-
sumir los contenidos de una Guía de Práctica 
Clínica, o bien puede especificar acciones o 
procedimientos operativos administrativos 
determinados. Disponible en: https://aplica-
ciones.msp.gob.ec/salud/archivosdigitales/
documentosDirecciones/dnn/archivos/ac%20
00005313%202015%2005%20nov.pdf 

Informes de casos: Casos excepcionales, 
rareza de observación, que constituyan un 

aporte científico y amerite su publicación. Es 
recomendable revisar las guías CARE para re-
porte de casos clínicos y SCARE para casos 
quirúrgicos. 

Debe incluir: INTRODUCCIÓN. Una breve 
definición de la enfermedad y el Objetivo del 
estudio del caso clínico, en donde consten 
las características principales del paciente. 
CASOS CLÍNICOS. Detalle de los resultados 
de las acciones terapéuticas y desenlace, fa-
llecimiento, curación, secuelas, etc. RESUL-
TADOS. Señalar la significancia estadística en 
tabla, figuras con su correspondiente leyenda 
y resaltar el mayor impacto. DISCUSIÓN. 
Estructurada sobre los principales hallazgos. 
Señalar las limitaciones diagnósticas o tera-
péuticas encontradas y plantear alternativas. 
CONCLUSIÓN. Contraste de revisión cien-
tífica y el caso clínico, en comparación con 
sus diferentes fases de la enfermedad, de los 
tratamientos prescritos, su evolución, pronós-
tico e impacto. En los demás componentes, se 
seguirá las indicaciones para los artículos ori-
ginales.

Carta al Editor: Comunicación escrita al Di-
rector de la Revista o Editor en Jefe. Registro 
de estudios de ensayos clínicos (Ministerio de 
Salud Pública).Si el artículo, se refiere a un 
ensayo clínico desarrollado en el Ecuador, el 
mismo deberá tener la aprobación correspon-
diente de la Agencia de Regulación. Control 
y Vigilancia Sanitaria (ARCSA) https://www.
controlsanitario.gob.ec/ensayos-clínicos-2/ y 
estar registrado en el formulario de inscripción 
de ensayos clínicos del ARCSA. El editor en 
jefe de la Revista solicitará el No. de registro 
del ensayo en alguna de las diferentes bases 
del registro e informará al Ministerio de Salud 
Pública sobre los estudios experimentales que 
se desarrollen en la Institución.

Aviso de derechos de autor/a y política de 
acceso abierto:

Los autores que publiquen en esta revista 
aceptan las siguientes condiciones:

1. Los autores conservan los derechos de 
autor y ceden a la Revista Médica – Cien-
tífica CAMbios HECAM el derecho de 
la primera publicación, con el trabajo re-
gistrado con la licencia de atribución de 
Creative Commons, que permite a ter-
ceros utilizar lo publicado siempre que 
mencionen la autoría del trabajo y a la 
primera publicación en esta revista.

2. Los autores pueden realizar otros acuerdos 

contractuales independientes y adicio-
nales para la distribución no exclusiva de 
la versión del artículo publicado en esta 
revista (p. ej., incluirlo en un repositorio 
institucional o publicarlo en un libro) 
siempre que indiquen claramente que 
el trabajo se publicó por primera vez en 
Revista Médica - Científica CAMbios 
HECAM.

3. Los autores dejan a disposición del Comité 
Editorial la decisión de publicación del 
artículo dentro o fuera de la Revista 
Médica Científica CAMbios siguiendo 
el debido proceso editorial para los artí-
culos que por necesidades editoriales de 
la Revista deban ser intercambiados con 
cuerpos editoriales nacionales o interna-
cionales, bastando  como autorización la 
remisión de un correo electrónico notifi-
cando el hecho.

Declaración de privacidad

Los nombres y las direcciones de correo 
electrónico introducidos en esta revista se 
usarán exclusivamente para los fines esta-
blecidos en ella y no se proporcionarán a 
terceros o para su uso con otros fines.

El envío de manuscritos o consultas rela-
tivas a la publicación dirigirlos a:

Revista Médica-Científica CAMbios 
HECAM

Coordinación General de Investigación 
Hospital de Especialidades Carlos Andrade 
Marín. 

Portoviejo y Ayacucho

Casilla postal: 170402 

Quito - Ecuador.

E-mail: revista.cambios.hcam@gmail.com

Open Journal System, OJS: http://revista-
hcam.iess.gob.ec/index.php/cambios


